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Martes, 9 de julio

Bwdo de Suscripción 
Particulares

Núm.77

Dentro y fuera de 
la Capital

. Pesetas

boletín! oFlciñ Precio de Insei’ción
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS

de la provincia de Logroño
Por un mes .....
Por tres meses
Por seis meses ..
Por un año ......
Número suelto:

... II’00
33’00

... 66’00 
rta’oo

I pt«6.

FRANQUEO CO NCERTADO 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por
PALABRA, cualquiera

Hasta tpe<s meses 
chas anteriores 3

2 y fe- 
pesetes.

Advertencia: ¡No se admitirán, para’su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se suscribe en

que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medño de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
irrtporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

. . la Intervención de la
Provincial. El cobro de la suscripción es 
se atenderán las suscripciones que vayan 
porte debiendo haoerlo los de fuer., de la capital por nicd-.c'de'7i 
bran» del Tesoro, Giro Postal o letra dé fácil cobro.

Excelentísima Diputación 
adelantado; por tanto só'o 

acompañadas de .su im-
V adyacentes, Canari.rste d dé J nÚ ‘7T«<«.a a legislación peninsular a los veln- 
& émiééde otra cosa.
Xción Jé I. u el día en que termina la in-
scrcLÓn de la. ley en el «BiMehn Oficial del Espado».

ción de Logroño

Circular sobre recurso 
nivelación.

especial de

Los AyunTainien¿f)S de esla prc/vin
cia menores de 20.000 habitantes
Que tengan necesidad de utilizar el 
• Recurso Especial * de Nivelación” 
regulado por los arti<’ulcs 573 a 5”7 
do la Ley de Régimen Local, for
mularán sus solicitudes a la Excelen 
tísima Diputación Provincial, remi
tiendo a la Sección de Administra
ción Local el expediente oportuno.

La Dirección General de Adminis- 
- tración Local dispuso el pasado año 

auo las peticiones fueran admitidas 
durante el mes de septiembre.

Las solicitudes irán acompañada^ 
de la documentación siguiente:

Copia de] anteproyecto del Pr?- 
. supuesto ordinario.

.Memoria comparativa del impor
te de dicho anteproyecto con el del

j des que no respo¡;dan a .situaciones 
manifiestamente deficitarias.

Teniendo en cuenta que los nue
vos Presupuestos municipales ordi
narios deben de empezar a regir en 
primero de enero proximo venidero, 
las Corporaciones locales deberán 
formular sus peticiones, según se 
ha dicho, dentro del mes de septlem 
bre de 1957, pues salvo orden en 
contrario de la Superioridad, serán 
rechazadas tedas- cuantas sean pre
sentadas fuera del repetido plazo.

l ogroño 4 de julio de 1957 
El Presidente

ejercicio económico anterior, 
liando las alteraciones de los crédi-

deta-

to.s.
Justificación de 

cuantía del recurso
Una certificación 

acreditar^
1.—Si el cargo de 

nicipai está ejercido

la necesidad y 
que solicita.
en la que, se

Secretario mu-, i 
por individuo

perteneciente al Cuerpo nacional.
-• Si para el desempeño de aque- 

íkv funciones se ha habilitado a un 
vecino de la localidad.

En el primer caso, se hará cons 
tár si la plaza está desempeñadaí en 
propiedad, interinamente o por acu
mulación. Y en el supuesto de que 
lo sea por funcionario ep propiedad 
lo.s quinquenios que le correspondan.

El importe del “recurso nivela 
dor” se determinará en función de
los siguientes

a) 
rio.

h) 
bles

Gastos

Gastos

factores: . 
de carácter

voluntarios,
de incremento anual

supere el 10 por 100 de su

obligato- ■

suscepti- 
que no 
cuanh'a

1053
Servicio de Recaudación de Con 

tríbuclones e Impuestos del Estado.
Anuncio por el que sé amplían 

las bases del Concurso para la pro
visión de la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impue.stos del 
Estado de la Zona de Torrecilla de 
Cameros.

Habiendo sufrido omisión al re
dactar las Bases del Concurso cita
do, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 156, del 15 de ju
nio de 1956, en el sentido de que rm 
se hace mención de las cendiciones- 
que deberá reunir el solicitante en ' 
el caso de que sea Recaudador fun
cionario provincial o de los de nom i 
bramiento en turno libre, se an 1 pifa I 
el contenido de las Bases tercera v 
sexta del Concurso, haciendo las si- 
gúientes aclaraciones:

Base tercera.—Cuando el sí lici
tante fuera Roca 1 la 1 .- funcionari 
provincial o de los l ,' nomiiramlen
to de turno libre, precisará re ¡u:r 
las mismas condiciones que las re
queridas en la nom.a 2, del artícu- ■ 
lo 27 ded Estatuto de Roca Kíaci-;n I 
para el caso do Rocíi .’dadorc.s fun- i 
ciónario de Hacien la. j

Base sexta.— d) — Cuañdo el so- 
licitante nombrado sva Recaudador ' 
funcionario provincial o de los de 
nombramiento de Pirno ! bre, f.treci 
sará justificar, modi uve • certf' ca '

i , Confeccionados por la C.O.S.A. ios 
documentos cobratorios correspon
dientes al .Arbitrio provincial por 
Agricultura y ganadería de 1956. 
en los términos municipales que se 
rolacipn? ; quedan expuestos al pi'j- 
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la inserción 
del prest nte anuncio en el Boletín 
Oficial do la provincia, en las Her- 
mandados respectivas y en la Ofi
cina de Arbitrio de la Excelentísima 
Diputación.

Las reclamaciones podrán presen
tarse indistintamente, durante el 
plazo de exposición, en referida Ofi
cina de Arbitiros, en la Secretaría 
do la C.O.S.A. o en las Hermanda
des respectivas; debiendo hacerlo 
■por escrito razonado, justificado y 
debidamente reintegrado, dirigido al 
Sr. Presidente dé la CánTa^a Sindi
cal. Agraria.

Logroño 25 do, junio de 1.9.77.
El Presidente

Relación que se indica- 
Torre en Cameros 
Arenzana de Abajo 
Ventrosa
Gallinero de Cameros 
Villanueva 
Zorraom'n

t Mansilia
j Cabezón de Can eros

Terroba .
Torremontalvo

I CEDELA DE CITACION 
863

ET señor Juez de Paz de este Juz
gado, en providencia del día de ta 
fecha dictada en diligencias de jui
cio de faltas núm. 1/56 seguido On 
este Juzgado contra varios indivf 
dos que fueron sorprendidos y de
nunciados por ca.zar con hurón ¡lo
ga! mente en el paraje “Cañadilla” 
de este término municipal eí día 
veintisiete de diciembre de mil no 
vecientos cincuenta y seis y de '0.5 

. que se ignora sus señas personales 
y domicilio, ha acordado se cite a 
les citados inculpados para que com 
parezcan con las pruebas que ten
gan, a la celebración del juicio de 
faltas, señalado para el día veinti
siete de julio próximo venidero, on
ce horas de la mañana, en la Pala
Audiencia de este Juzgado 1 
Consistorial); apercibiéndoles,

(Casa

de no comparecer,- les parar.! 
perjuicio procedente en derecho.

En Estepa de San Juan, 22 de 
nio de 1657.

El Secretario
1024

NOTIFICACION
861

D. José Luis Herrero Herrera 
cretario del-Juzgado Municipal 
Logroño

1066

AJmíniHración de

EDICTO
859 

Por I presente se anuncia la

que 
el.

jv-

de

Doy Fe: Qúe en el juicio de falta.s 
número 186 del año 1957 por hurto 
seguido contra Francisco Perea Lo
pez se ha dictado con fecha 22 de' 
mayo 1957 sentencia cuya pane dis
positiva dice:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Prea López como 
autor responsable de la falta que
se le imputa a la pena 
días de arresto menor 
costas.

Y para quq sirva de

de veinte 
y pago de

notificación

en el ejercicio inmediato anterior.
c) Rendimiento normal de los 

ingresos autorizados por la Ley.
d) Promedio presupuestario de' 

los municipios de similar categoría 
dentro de la provincia y

e) Indice de gastos por habitan
te en municipios de análogas carac- 
tcrística.s de la misma demarcación 
provincial.

Para la calificación del concepto 
de gastos obligatorios y voluntarios, 
se estará a lo dispuesto en el artícu 
lo 706 de la Ley.

Sólo se concederá este recurso en 
rasos muy justificados y siempre que 
s*' acredite haber utilizado todos los 
posibles con sus tipos máximos de 
imposición, denegando las solicitu-

ción expedida t)or la Tesorería de 
Hacienda, los requisit s- señalad* s 
en la norma segi-.rda del' articulo 
26 del Estatuto de Recaudación

Quedan en vigor las denlas ba
ses del Concurso con excepción do 
la relativa al pía.’:-.) de pre.sentacion 
de documentos, 'que comenzara a

muerte de doña María Trinidad 
Gómez de Segura América, de 83 
■ ñss, soltera, hi.a de Francisco y 
Mana F seja, natural y vecina de 
’ ogroño, ocurrida el dí i 1° de fe-

conta.rse a 
de haberse 
ción. en el 
tado.

partir d»! siguiente d .1 
publicado esta amplía- 
Boletín Giicial de’ J’.s

Logroño 25 de jum > d - 1)57 
El Presidente

ARBITRIOS
Convenio sobre Arbitrio ,Provin 

cial sobre .Agricultura' y -Ganadería 
de 1956.

I brerj de 1952 bajo testamento de- 
I clarado nulopor sontencia firme de 

1° de febrero del co’ riente año, 
sin dt jar ascendientes, descendien
tes ni colaterales, deniro del cuar
to grado, y de conformidad con el 
ar icu'o 986 de la Le)' de Enjuicia- 
niienío Civil se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia 
para que deniro (Id término de 
treinta días comparez an ante este 
Juzgado a reclamarla.

Dado en Logroño a diecisiete de 
Junio de mil-novecientos cincuenta 
y siete.

El Secretario

a las partes cuyo paradero se tape
ra, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia a veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete.

El Secretarlo
1025

Jefatura de Obras 
Públicas

Recibidas definitivamente las 
obras de <Segundo riego superfi
cial con betún asfáltico de los kiló
metros k8‘O2O al 32, del trozo de 
Haro a Ezcaray, del Acceso a la1023

SGCB2021



9 de julio 1957

C-3 de Zaragoza a Miranda», eje
cutadas por la Empresa constructo
ra ALCAZAMSA, S. A., y a fin de 
que ésta pueda retirar la fianza defi
nitiva constituida para responder de 
la contrata, a tenor de lo prevenido 
en el Pliego de Condiciones Gene
rales para la contratación de Obras 
Públicas, deberán ser presenta,das 
las reclamaciones a que hubiera lu
gar, contra el Contratista, por dé
bitos de Jornales devengados y ma
teriales empleados en dicha obra, 
ante los Juzgados Municipales de 
Ojacastro y Ezcaray, en virtud de 
lo dispuesto en las RR. 00. de 9 
de marzo y 31 de julio de 1919, 
en el improrrogable plazo de trein
ta (30) días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Los juzgados enviarán oficio, 
dando cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus espectivas Al
caldías, cada una de las cuales ex
tenderá la correspondiente Certifi
cación, que deberá ser enviada a 
esta jefatura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía.

Logroño, 24 de junio de'1957.
El Ingeniero jefe, 

i4. ArmingoL
1013

Ayuntamiento de Calahorra 

ANUNCIO
SUBASTA DE OBRAS

839
Acordada por el Exceicntisini? 

Ayuntamiento Pleno la celebración 
de subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de la arteria, 
principal para abastecimiento Je 
aguas potables, de la Ciudad, se 
previene al público que dicha su
basta se llevará a efecto con las si
guientes condiciones:

OBJETO Y TIPO DE LA SUBAS 
TA.— Realización de las obras de 
instalación de una tubería de dis
tribución de aguas partiendo del. 
Deposito termina en la Plaza de 
Quintiliano. El tipo de licitación es 
la cifra de 1.254.516’51 pesetas, cons
tituido por el presupuesto de con
trata, imprevistos, beneficio indus
trial, dirección y administración.

DURACION DEL CONTRATO Y 
PLAZO EN QUE SE DEBE REALI
ZAR LA OBRA.— Las obras habrán 
de ser realizadas en el plazo de sé 
senta dias contados desde el siguien 
te al en que se notifique ál contra
tista la adjudicación definitiva de 
las mismas, con las consecuencias 
previstas en la condición 12.^ de] 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas, caso de demora.

PAGOS.— El Ayuntamiento se 
compromete a satisfacer en este ejer 
cicio una cantidad que no podrá 
ser menor a 700.000 pesetas, contra 
certificaciones ' facultativas de obra 
ejecutada y previos los trámites con 
tables establecidos en las disposicio
nes vigentes. Preveyéndose que . ci 
presupuesto extraordinario corros 
pondiente a esta obra no podrá for
malizar sus ingresos totales hasta 
1958, se fija un interés del 4 por 100 
a favor del contratista por las certi 
ficaciones de obra no satisfechas una 
vefi transcurridos, más de trein ta 
días a contar desde el momento de 
su aprobación. No obstante lo ex
puesto anteriormente, la Corpora
ción procurará por todos los me
dios satisfacer el total importe de 
la obra dentro del año actual.

EXPOSICION DE DOCUMENTA
CION.— El proyecto y todos ios do
cumentos que lo integran se hallan

de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante ios días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que se consigna 
al pie, reintegrándolas con-un tim
bre del Estado de 6 pesetas y un 
timbre municipal del30. ptas.

GARANTIA PROVISIONAL.— I a 
fianza provisional se fija en la can
tidad de 23.000 pesetas, con arreglo 
al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

GARANTIA DEFINITIVA.— La 
garantía definitiva deberá ser el 4 
por 100 del importe de Ja adjudica
ción, con arreglo al mismo precep
to, elevando hasta la unidad de 1000 
inmediata superior el importe de la 
fracción resultante del cómputo del 
citado porcentaje sobre la cantidad 
adjudicada. Esta fianza será cons
tituida por el rematante en el pla
zo de diez días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación de
finitiva de la subasta.

PRESENTACION DE PLICAS.— 
I.a entrega de las próposiciones en 
la forma ,y requisitos que determi
na el articulo 31 del citado Regla
mento de Contratación dé las Cor
poraciones I.ocales, se efectuará en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de las horas de oficina y du
rante el plazo de diez d as hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del- presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 

, cerrándose dicho plazo a las cator
ce horas de este último día.

I,UGAR, DIA Y HORA EN QUE 
HA DE VERIFICARSE LA SUBAS
TA.—La subasta se verificará- con 
las formalidades establecidas en el 
articulo 34 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, a las doce horas del día inme
diato hábil de quedar cerrado dicho 
plazo de. admisión de proposiciones, 
en. el Salón de Actos de 'la Casa 
■Consistorial y bajo la Presidencia 
del Alcalde o Teniente de Alcaide 
en quien delegue ÿ de un Concejal 
designado por el mismo y del Secre
tario de la Corporación, quien, in 
tervendiá como Funcionario fedaia- 
rio autorizante del acta do la su
basta. ' ..

NORKÎAS SOBRE LA LICITA 
CTON.— i.-cs licitadorv-S podran li
mitarse a cubrir el tipo de lici'a- 
ción, o bien, mejorarle o rebajarle, 
y conforme a lo previsto en el De
creto de 11 de enero de 1957, hacien 
do extensivo a las Corporaciones 
Provinciales y Municipales los pre
ceptos contenidos en el Decreto Ley 
de 20 de diciembre de 1956, podrán 
sor admitidas pro-'csici ones cuya 
cuantía exceda dol presupuesto de 
contrata establecido’ en el pliego de 
condiciones.

So hace constar que por el Ayun
tamiento’ se ha ’dado cumplimiento 
a los requisitos señalados en Ls 
puntos segundo y .tercero del artícu 
lo 25 d‘l Reglamento de Contrata
ción mencionado.

Lo que se hace púb’ico para ge
neral conocimiento.

Calahorra 19 de’junio de 1957.
Ti Alcalde

MODELO DE PROPOSICION
D. de años, es

tado profesión ve
cino de ( ) enterado 
de los Phe'^os’dp Condiciemes faculta 
tivas y eco ómico adminisTativas del 
proyecto d . red de distribución de 
aguas para el abastecimiento de esta 
Ciudad y dN desgl se de este proyec
to, así como de los demás documentos 
obrantes’en el expediente, se compro
mete a ee utar las obras instalación 
de una tubería de distribución dm 
aguas potables desfle el Depósito has 
ta la Plaza de Quintiliano de esta 
Ciudad, con sujección estricta al

proyecto y demás previsiones, en la 
cantidad de (en letra) pe
setas.

Se adjunta resguardó de haber 
depositado la cantidad de veintitrés 
mil pesetas com ogarantía provisio
nal exigida y los siguientes docu
mentos:

1 .—Carnet de identidad del licita- 
dor, o en su caso, de Apoderado, 
cuandó se ' trate de Empresa o So
ciedad.

2 .—Carnet de Empresa con respon 
sabilidad del licitador.

3 .—^Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4 .—Poder suficiente para concu
rrir* al concurso o subasta.

5 .—Ultimo recibo de la contribu
ción Industrial o documenao justi
ficativo de” no hallarse obligado a 
su pago.

6 .—Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la Cuota Sin 
dical.

7 .—Justificantes de encontrarse al 
corriente en el i^ago de las primas 
y .cuotas de Seguros Sociales y Sub
sidios.

8 .—Declaración acreditativa de la 
no existencia de nimguna de las in
compatibilidades que establecen el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y los Decretos Leyes de 13 de 
mayo dé 1955.

9 .—Declaración, y en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
utilizados en la ejecución de tes 
obras, son de producción nacional. 
(Ley de 14 de febrero de 1907).

10 .—Certificado de que el licitador 
no ha sido sancionado administrati- 
vameoite p!<r causa de otra-s Obras 
ejecutadas por la Corporación.

11 .—Declaración de capacidad a 
efectos del articulo 30 del Reglamen
to de Ccntrtación.

(fecha y firma)
1001

EDICl’O
889

Terminados les padrones de con
tribuyentes por los arbitrios muni
cipales sobre Perros, Edificios de In
suficiente altura. Muros y mediane
rías sin revocar, casas insalubres, 
solares sin vallar y solares sin edi-^ 
ficar, quedan expuesto al público en 
el Negociado de Rentas , y Exaccio
nes de esté Exemo. Ayuntamiento 
por término de quince días y- horas 
de hábiles de Oficina a efectos d^ । 
reclamaciones. |

Contra la aplicación y efectividad | 
de estas exacciones, cabe reclama- - 
cioF. o recurso Económico adminis
trativo ante el Tribunal Provincial 
que deberá in^'erponerse en el plazo 
de quince días erntados desde el si
guiente al término del plazo de ex
posición al público de este edicto. 
El recurso de reposición con arreglo 
Haciendas l ocales vigente ,se efec
tuará en el mismo plazo de quince 

,d’'as hábiles siguientes 1 daia en que 
te-mine la publicación de este edic
to, ante la Comisión Mu’úcipal Per 
manente de este Exemo. Ayunta
miento.

Calahorra 1 de.julio de 1957. 
rj Alcaflde

1052

EDICTO
874

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento de Suplemento de Crédito 
dentro del Presupuesto Ordinario, 
queda expuesto al pfiblico en esta 
Secretaría Municipal por término de 
quince días y horas hábiles de ofi
cina a efectos de reclamaciones con 
arreglo a lo dispues to en el nume
ro 3 del artículo 691 de la vigente 
I,ey de Régimen Local.

Calahorra 27 de junio de 195?.
El Alcalde

1036

flnunciot Ofidalei
ANUNCIO

srx)
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente nfimero de suplemen- 
to.s y Habilitación de Crédito para 
reforzar varias nartidas del vigente 
presupuesto municipal, con cargo al 
Superavit del ejere’ciO anterior; du
rante el plazo de 15 días hábiles, 
se halla expuesto enlaSecretaría de 
este Ayuntamient-o, al objeto de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas y Entidades enumera el 
articulo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, pudieñUT presentar 
en contra del mismo y por escrito,' 
cuantas reclamaciones se tengan por 
convenientes.

Cabezón de. Cameras 1 de junio 
de 1957. '

El Alcalis
957

EDICTO
! 823
j El .Alcalde Presidente de este Ayun 

lamiente de Villarta Quintana-
Hace saber: Que aprobados ne.r es- 

^3. Corporación municipal P'S pro
yectes redactados por el Ingeniero 

j D. Manuel Zabala Ansola, que se de- 
! tallan:
! l Pavimentación de calles pfibli- 
i cas, .importante en 368.233’77 ])tas. .

. 2 Encauzamiento del Rcgatf; de 
i ’o. calle Glorieta, 34.981'43 ptas.

3 Habilitación, del camino rural 
! de Santa Maria 142.848 peseetas.
I Quedan, de manifiesto al público 
' por término de quince días en la Se 
. cretaria .municipal de este -Ayunta- 

■j miento, para que durante dicho pla- 
¡ zo puedan fcrmularsé réclamacion-és

Villarta Quintana 15 de junio fie 
, 1957.

El Alcalde
' 985

ANUNCIO
82’

Por espacio de quince días hábi
les y a efectos do oir las reclama
ciones que puedan formularse,^se ha
llará expuesto en la Seerntama de 
esU) Ayuntamiento el expedient.; de 
Transferencia de Créditos de unos a 
oTos Capítulos, artículos y Partidas 
del Fresupucst-o O dinarin del an > 
actual.

Lc.eroñc 19 do junio de 1957.
. El AüraldP

989

EDICTO
831

Pop espacio de quince di as hábiles, 
s? hadan -de manifiesto.en la Secre
taría de este Ayuntamiento, T.ara 
su exa-’ien y reclamación Rs d cu- 
mentos siguientes:

Cuentas y liquidación, correspon
dientes al Patrimonio y Presupueste 
de 1956.

Expediente de suplemento y habi
litación de créditos nfimero > 1 del 
Pr-supuesto 1957.

Manjarrés 19 de julio de 1957.
I El Alcalde

993

ANUNCIO
833 ”

Formulado y aprobado por este 
Ayuntamiento exix'diente de Habili
tación. y Suplemento de Créditos nu
mero 1 con cargo al superavit del 
ejercicio anterior, queda aquél cx 
puesto al público en la Secretaría 
Intervención de esta Corporación 
por espacio de quince r’ías a efec
tos de reclamaciones, ríe acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 691 
de la Ley de Rjéeim.en Local.

Grávalos 16 de junio de 1957.
El Alcalde

995
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